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SUPERINTENDENCIA Ñ 
DE COMPANAS — 

«Extracto de la escritura de prórroga de plazo de HOTEL CRESPO, S.A. 
1.— La escritura mediante la cual se prorrog2 el 

Dlaza de duración de fa Compañía HOTEL CRESPO, 
S.A., ha sido otargada ante el Notario Segutdo del Cám. tán Cuenca, dactor Rubén Vintimilla Bravo, el día TE de Octubre de 1974, Se encuentra aprobada mediádte la 
Resolución N> SICH, dictada por el señor Intenden. 
te de Compañías de Cuenca con fécha 24 de octubre del 
mismo año, 

La inscripción en él Registro Mercantil tete el 
NO 260 y es de fecha 25 de actabre de 1973, 

2. Coieparecen a su otorgamiento los señórés doc. 
tor Cristóbal Gómexjurada y don Henry Ktpermán 
Malherha, en sí cafifades de Presidente y Góretta de 
la estpresa, respiclivamente, debidamente autociradás. 
Los enmparecientes son ecuatorianos y residentés en 
esta ciudad. . 

3.— El plazo de duración de la Compañía ha aldo" 
Pyorergada en VEINTE AÑOS a contarse désde ela de 
Julin de 1978 y, por lo tanto, expirará el día 9 dé xulió 
de 1990 

+1 -- En vieind de la resolución anterior, de ha (m. 
traducido la consigulettte reforma al Artiénlo 32 de lós 
Fstatatas, el miso que dirá: ”Artíento Tercero: El 
raza de dugación de la Compañía será de cinénenta a, 
fins, que Se contarán desde el día en gire quede legál. 
mente caltatituída por la inscripción em el Registío 
Mercantil; piazo que podrá prorragarse por un tiempo 
igual e menor, sí así lo decide la Junta General que 
dekerá celebrarse al efecto, con la votación legal o es. 
tntetarla correspondiente”, ' 

fa mue levo a conocimiento del público, para lós 
Mises legales consiguientes, 

Cuenca, a 31 de Octabre de 1974 
; , 

DR. MIGUEL DÍAZ CUEVA, 

Secretario, de la Oficina de Cuénca de la 
. Mperiniedencia de Compañias     
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